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No es título de propiedad a favor de los hijos la sim—

ple declaración formulada por los padres que ¡a

compra la hacen para aquellos.

/x'ffl/¡'.x'0 du ¡¡¡¡/¡dad ¡¡¡/crpucsío ¡mr doña Julia Peralta

cn la mu… (¡mº sí_q¡1v (“011 (¡0170 Qní/vría Cabani—

llax, .mlm' ('l/Íl'('(/(I dv ¡um¡u'bh'.—/)1'0('('d€ (¡(* (a

_¡amun'u.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

La declaración formulada por los compradores cn

la escritura de 11 de noviembre de 1929 que en testí—

muníu nl>ra a fs. 6 que la cmnpra la hacen para sus hijos

y no con dinero de éstos no produce efecto legal alguno

porque los padres nu tienen forma de contratar con sus

hijos— menores de edad.

Nu hay nulidad en la sentencia recurrida ¡mr I):1.

Julia Peralta a fs .135.

Lima, 27 de junio de 1942.

Araujo Alvarez.
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RESOLUCION SUPREMA

Í,ínm..(> (lc julí-U (lc 1942.

Vistos: (lc cm1formidzul con 'lo dictaminado por ci

señor Fiscal: declararon NO HABER NULIDAD en

la sentencia de vista de fs. 133 vta.. su fecha 7 de cnc—

… del año en curso, que confirmando la de primera

instancia de fs. 98. su fecha 30 de mayo de 1940, de

clara fundada en parte ¡a demanda de fs. 3 _v que doña

Quitcríu Cabanillas debe entregar a d0n Bartolomé

G0_YC()ChCH _x' a doña Herminia Villegas el inmueble

materia de la acción. con lo demás que contiene: con--

(lenaron en la multa de dºscientos soles _x' las costas

del recurso a ¡a parte que ¡o interpuso; _x' lus dem!—

víeron. .

Barreto. — Valdivia. -— Ballón. —— Pastor. ——

Benavides Canseco

Se publicó conforme a ley.

A. lí_qurcn Hrvmní, Secretario.

Cuaderno Nu. 494.—Añu 1942.


